	Fecha
	22 de diciembre de 1975
	 Sesión número
	88

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Joseph Frederick George Bernard.

	Recurrido: Dirección General de Migración. 

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención e inminente deportación.

	Respuesta del recurrido: Se informa que el recurrente se encuentra ilegalmente en el país y porta documentación falsa, motivo por el cual se está gestionando la expulsión del país.

	Parte dispositiva
	Se dispuso declarar sin lugar el recurso, con recomendación a la Dirección General de Migración, para que se  realicen los trámites de expulsión a la mayor brevedad posible. El Magistrado Retana votó con lugar el recurso.


Nº 88
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Odio, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Valverde, Zavaleta y Trejos. 

 Artículo IV
Entran el Magistrado Blanco.

Fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus interpuesto a favor del señor Joseph Frederick George Bernard, pues la Dirección General de Migración informa que se encuentra ilegalmente en el país y porta documentación falsa, motivo por el cual se está gestionando la expulsión del citado señor; de manera que, en esas condiciones, no puede considerarse que se esté en presencia de una restricción ilegítima de la libertad. Al mismo tiempo se dispuso recomendar a la Dirección General de Migración, que se realicen los trámites de expulsión a la mayor brevedad posible, a efecto de evitar que esa situación se prolongue por un lapso mayor o indefinidamente. El Magistrado Retana votó con lugar el recurso.
